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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EJECUCIÓN DE LABORES DE CONTROL 

 
Órgano : Órgano de Control Institucional 
Fecha : 11 de febrero de 2026 
Actividad del POI 
Forma parte del SGC 

: 
: 

Relacionada 
No 

N° de Producto 
Priorizado del SCI        

 
: 

 
- 

l.   FINALIDAD PUBLICA (Obligatorio) 

La presente contratación tiene por finalidad fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones del Estado 
mediante la vigilancia efectiva de los recursos públicos. Al ejecutar los servicios de control simultáneo y 
relacionados programados en el PAC-2026, se garantiza la identificación oportuna de riesgos y la mitigación de 
irregularidades administrativas. Esto promueve una cultura de integridad y asegura que los bienes y servicios 
públicos gestionados por ZOFRATACNA lleguen a su destino final con la calidad debida, maximizando el 
bienestar social y el valor público en beneficio de la ciudadanía. 

II.   ANTECEDENTES 

El Órgano de Control Institucional, de conformidad a los lineamientos establecidos por la Contraloría General de 
la República y normativa de control gubernamental vigente, requiere contar con profesionales que coadyuven al 
logro de los objetivos de control y metas establecidas en el Órgano de Control Institucional. 

III.   OBJETIVOS Y UTILIDAD DE LA CONTRATACIÓN (Obligatorio) 

Objetivo General 
Contar con un consultor externo para la ejecución de servicios de control programados en el Plan Anual de 
Control 2026. 
Objetivos Específicos: 
Contratar los servicios de un consultor externo para ejecutar servicios de control simultáneo y servicios 
relacionados.  
Utilidad de los entregables: 
Los informes resultantes serán utilizados durante la ejecución de los servicios relacionados y de control 
simultáneo, así como para la determinación de servicios de control posterior a ejecutar, de ser el caso. 

 

IV.   ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA (Obligatorio) 

4.1 Alcance: Comprende la ejecución de servicios relacionados y de control simultáneo dentro un periodo de 
270 días calendario, conforme a las metas propuestas en cada uno de los tipos de servicios de control 
detallados en las actividades. 

4.2 Actividades 
4.2.1 Presentar un plan de ejecución del servicio a realizar. 
4.2.2 Ejecución de servicios relacionados programados en el OCI, doce (12) metas 
4.2.3 Ejecución de servicios de control simultáneo programados en el OCI, tres (3) metas, participando en 

la conformación de equipos de control. 
4.2.4 Ejecución de servicios de control posterior programados en el OCI, una (1) meta, participando en la 

asistencia de las comisiones de control posterior. 
4.2.5 Archivo y referenciación de documentación resultante de la emisión de los informes de servicios 

relacionados y control simultáneo. 
4.2.6 Emisión de Informes referente a la prestación del servicio. 
4.2.7 Absolución de consultas que le efectúe el supervisor y jefe de comisión y/o jefe de OCI. 
4.2.8 Otras actividades y/o encargos encomendados por la jefe del Órgano de Control Institucional de 

ZOFRATACNA relacionadas a su especialidad y contratación, conforme a las disposiciones de 
Contraloría General de la República. 
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4.3 Responsabilidad por vicios ocultos 

El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará directamente, debiendo 
responder por el servicio brindado, el cual se sujetará a los controles de calidad dispuestos por el organismo 
superior de control; a los cuales deberá atender en caso fuese requerido después de la vigencia del contrato. 

V.   REQUISITOS DEL CONSULTOR O EMPRESA DE CONSULTORIA 

1. Bachiller en Contabilidad 
2. No haber sido sancionado por falta grave en proceso administrativo disciplinario hasta por un plazo de cinco 

(5) años contados a partir de la imposición de la sanción disciplinaria respectiva. (Declaración Jurada). 
3. No haber sido condenado por delito doloso, con sentencia firme y ejecutoriada. (Declaración Jurada). 
4. No haber sido sancionado civil o penalmente como consecuencia de una acción o actividad de control, 

mediante resolución firme. (Declaración Jurada) 
5. Disponibilidad inmediata para la prestación del servicio. 
6. Experiencia comprobable no menor de dos años en gestión pública, en entidades o instituciones del Estado, 

considerada desde la condición de egresado de la carrera profesional. 
7. Experiencia en control gubernamental no menor de dos (02) años, considerada desde la condición de 

egresado de la carrera profesional. 
8. Capacitación debidamente acreditada en conocimientos relacionados a sistemas de gestión pública y control 

gubernamental, entre otros, organizados por una institución de nivel superior, colegio profesional, entidades 
públicas o privadas autorizadas por la autoridad competente. 

9. Conocimiento de manejo de herramientas ofimáticas. 

VI.   REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS (De corresponder) 

1. Ley Nº 27785 del 22 de julio de 2002, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República y modificatorias. 

2. Ley N° 29622 del 6 de diciembre de 2010, Ley que modifica la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y amplía las facultades en el proceso para 
sancionar en materia de responsabilidad administrativa funcional. 

3. Ley N° 30742 de 28 de marzo de 2018, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control. 

4. Ley Nº 28716 de 27 de marzo de 2006, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
5. Resolución de Contraloría N° 077-99-CG de 8 de julio de 1999, Código de Ética del Auditor Gubernamental 

del Perú. 
6. Resolución de Contraloría General Nº 320-2006-CG de 30 de octubre de 2006, aprueba Normas de Control 

Interno de aplicación a las entidades del Estado. 
7. Resolución de Contraloría N° 430-2008-CG de 25 de octubre de 2008, que aprobó la Directiva N° 010-

2008-CG “Normas para la conducta y desempeño del personal de la Contraloría General de la República y 
de los Órganos de Control Institucional”.  

8. Resolución de Contraloría N° 287-2021-CG, de 13.DIC.2021, que aprueba la Política de Integridad y Ética 
Pública, para los funcionarios y servidores públicos de la Contraloría General de la República y de los 
Órganos de Control Institucional. 

9. Resolución de Contraloría N° 295-2021-CG de 23 de diciembre de 2021, aprueba las Normas Generales 
de Control Gubernamental. 

10. Resolución de Contraloría N° 392-2020-CG de 30 de diciembre de 2020, que aprueba la Directiva N° 020-
2020-CG/NORM “Directiva de los Órganos de Control Institucional” y modificatorias. 

11. Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 que aprueba la Directiva   N° 013-
2022-CG/NORM denominada “Servicio de Control Simultaneo” y modificatorias. 

12. Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las recomendaciones de los Informes de Servicio 
de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada mediante Resolución N° 263-2023-CG de 12 
de julio de 2023. 

13. Otra normativa aplicable a la prestación del servicio. 

VII.   SEGUROS (De corresponder) 

         No corresponde. 
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VIII.   PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder) 

No corresponde. 

IX.   PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA (Obligatorio) 

El tiempo de duración de la consultoría será de doscientos diez (210) días calendario, o antes según         
cumplimiento de la prestación. 

X.   ENTREGABLES (Obligatorio) 
  

Entregables Fecha de presentación Contenido mínimo 

1er 
entregable 

A los treinta (30) días o antes, desde el 
inicio de la prestación. 

Informe de presentación de Plan de ejecución del servicio y 
cumplimiento de ejecución de servicio relacionado (1era y 2da 
meta). 

2do 
entregable 

A los sesenta (60) días o antes, desde el 
inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de servicio relacionado (3ra meta). 

3er 
entregable 

A los noventa (90) días o antes, desde el 
inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de ejecución de servicio relacionado (4ta 
y 5ta meta) y de asistencia en servicio de control posterior. 

4to 
entregable 

A los ciento veinte (120) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de planeamiento de control simultáneo y de asistencia en 
servicio de control posterior. 

5to 
entregable 

A los ciento cincuenta (150) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de ejecución de control simultáneo (1ra 
meta),  de cumplimiento de servicio relacionado (6ta y 7ma meta) 
y de asistencia en servicio de control posterior. 

6to 
entregable 

A los ciento ochenta (180) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de ejecución de control simultáneo (2da 
meta) y cumplimiento en asistencia en servicio de control posterior.  

7mo 
entregable 

A los doscientos diez (210) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de servicio relacionado (8va meta), de 
cumplimiento de ejecución de control simultáneo (3ra meta). 

8vo 
entregable 

A los doscientos cuarenta (240) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de avance de servicio relacionado. 

9no 
entregable 

A los doscientos setenta (270) días o antes, 
desde el inicio de la prestación. 

Informe de cumplimiento de servicio relacionado (10ma, 11va y 
12va meta) 

 
Características de los informes 
El informe de cumplimiento de prestación detallará las actividades realizadas y las metas cumplidas del PAC - 2026; así como los 
documentos evaluados. 
 
El informe resultante se sujetará a la estructura de los lineamientos, directivas u otros que la Contraloría General de la República haya 
establecido en normativa vigente, el mismo que será alcanzado en medio magnético e impreso debidamente suscrito y/o visado. 

XI.   RECURSOS A SER PROPORCIONADOS 

 No corresponde 

XII.   COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CONSULTORÍA 

La coordinación con el especialista y la supervisión de las actividades ejecutadas durante la prestación del       
servicio de consultoría estará a cargo de la jefatura del Órgano de Control Institucional. 

XIII.   CONFORMIDAD DEL SERVICIO DE CONSULTORÌA (Obligatorio) 

La Conformidad del Servicio será emitida por la jefe del Órgano de Control Institucional, previo cumplimiento 
de la prestación el cual podrá ser anticipado, según las circunstancias de cumplimiento del servicio. 

 

XIV.   FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio) 

 
“El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo efecto el proveedor 
comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el modelo que remitirá el Área de 
Logística”. 
 
El pago del importe del servicio se efectuará en nueve (9) pagos de la siguiente manera: 
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Entregables Fecha de pago Pago 

1er entregable A los treinta (30) días o antes, desde el inicio de la prestación. primero 

2do entregable A los sesenta (60) días o antes, desde el inicio de la prestación. Segundo 

3er entregable A los noventa (90) días o antes, desde el inicio de la prestación. Tercero 

4to entregable A los ciento veinte (120) días o antes, desde el inicio de la prestación. Cuarto 

5to entregable A los ciento cincuenta (150) días o antes, desde el inicio de la prestación. Quinto 

6to entregable A los ciento ochenta (180) días o antes, desde el inicio de la prestación. sexto 

7mo entregable A los doscientos diez (210) días o antes, desde el inicio de la prestación. Sétimo 

8vo entregable 
A los doscientos cuarenta (240) días o antes, desde el inicio de la 
prestación. 

Octavo 

9no entregable A los doscientos setenta (270) días o antes, desde el inicio de la prestación. Noveno 

 
"El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo efecto el proveedor 
comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el modelo que remitirá el Área de 
Logística”. 
 

XV.   CONFIDENCIALIDAD (De corresponder) 

 
El contratista deberá de mantener estricta confidencialidad de la información a que tendrá acceso durante la 
ejecución del servicio, no podrá disponer de la misma para fines distintos al objeto del servicio. 
Declaración Jurada de Compromiso de Confidencialidad, la misma que será suscrita al inicio de la prestación 
del servicio, conforme a la normativa de Contraloría General de la República. 
 

XVI.   RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 
EI contratista es el responsable por la calidad del servicio ofrecido y por vicios ocultos   por un plazo no menor 
de _01_año(s), contado(s) a partir de la conformidad otorgada por la Entidad; debiendo responder por el 
servicio brindado, el cual se sujetará a los controles de calidad dispuestos por el organismo superior de control; 
a los cuales deberá atender en caso fuese requerido después de la vigencia del contrato. 
 

XVII.   RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACION DE BIENES 

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y 18 de la Ley Nro. 29151 -Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, en aquellos casos en los cuales, para el cumplimiento de la prestación, la Entidad asigne al 
Contratista algún bien mueble o inmueble, éste es responsable del buen uso y conservación de estos; de lo 
contrario, responderá por su deterioro o pérdida, debiendo proceder a su reposición dentro del   plazo 
establecido. 
 

XVIII.   PENALIDADES (Obligatorio) 

 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones, objeto del contrato, la 
Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente 
                                F x plazo vigente en días  
 
Donde F tiene los siguientes valores: 
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 Para plazos mayores a sesenta (60) días:  

F = 0.25 - bienes, servicios o consultorías 
F = 0.15 - obras 

 Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 
F= 0.40  

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la obligación 
parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
 
Se considera justificado, el retraso cuando el contratista acredite de modo objetivamente sustentado, que el 
mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. 
El monto máximo por aplicar es del diez por ciento (10%) del contrato vigente. 

IXX.   OTRAS PENALIDADES 

  No aplica. 

XX.    RESOLUCION CONTRACTUAL 

Se puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 
a) Por el incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, 

pese a haber sido requerido para ello. 
b) Por la acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras 

penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 
c) Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido 

para corregir tal situación. 
d) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la ejecución, 

amparado en un hecho o evento extraordinario, imprevisible e irresistible; o por un hecho sobreviniente al 
perfeccionamiento del contrato, orden de compra o servicio, que no sea imputable a las partes. 

e) Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración 
Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y 
mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en 
caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación 
por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

 
Asimismo, se puede resolver de forma total o parcial la Orden de servicio y/o Contrato por mutuo acuerdo entre 
las partes, previa opinión del área usuaria. 

XXI.   OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O 

ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A LOS EVALUADORES DEL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN O CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA del 
contrato, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE 

SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE. 
 

AUNADO A ELLO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ABSTENERSE DE OFRECER, NEGOCIAR, PROMETER O DAR REGALOS, 

CORTESÍAS, INVITACIONES, DONATIVOS O CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SERVIDORES PÚBLICOS, LOCADORES DE SERVICIOS O PROVEEDORES DE SERVICIOS DEL ÁREA 

USUARIA, DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA CONTRATACIÓN, ACTORES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN1 Y/O CUALQUIER 

                                                 
1 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER ALGUNA VENTAJA INDEBIDA O BENEFICIO ILÍCITO.  

EN ESA LÍNEA, SE OBLIGA A ADOPTAR LAS MEDIDAS TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS Y/O DE PERSONAL NECESARIAS PARA ASEGURAR 

QUE NO SE PRACTIQUEN LOS ACTOS PREVIAMENTE SEÑALADOS. 

 

ADICIONALMENTE, EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A DENUNCIAR OPORTUNAMENTE ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN O DE INCONDUCTA FUNCIONAL DE LOS CUALES TUVIERA CONOCIMIENTO DURANTE 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON LA ENTIDAD. 

 

TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURÍDICA, LO ANTERIOR SE EXTIENDE A SUS ACCIONISTAS, PARTICIPACIONISTAS, INTEGRANTES 

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS, REPRESENTANTES LEGALES, FUNCIONARIOS, ASESORES O CUALQUIER 

PERSONA VINCULADA A LA PERSONA JURÍDICA QUE REPRESENTA; COMPROMETIÉNDOSE A INFORMARLES SOBRE LOS ALCANCES 

DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.  

 
Finalmente, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA CLÁUSULA, DURANTE LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL, OTORGA A LA ENTIDAD EL DERECHO DE RESOLVER TOTAL O PARCIALMENTE EL CONTRATO2. CUANDO LO 

ANTERIOR SE PRODUZCA POR PARTE DE UN PROVEEDOR ADJUDICATARIO DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDO 

MARCO, EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA CONLLEVARÁ QUE SEA EXCLUIDO DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS 

DE ACUERDO MARCO3. EN NINGÚN CASO, DICHAS MEDIDAS IMPIDEN EL INICIO DE LAS ACCIONES CIVILES, PENALES Y 

ADMINISTRATIVAS A QUE HUBIERA LUGAR4. 

 

XXII.   SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN 

MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL 

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 

 
FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL ÁREA USUARIA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
___________________________________________ 

CPC. Jesús Benjamín Anticona Vera 
(e) Jefe del Órgano de Control Institucional 

ZOFRATACNA 

 

                                                 
2 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
4 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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